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rrespondencia que ha de cambiarse por j REAL DECRETO
esta via aérea, j A propuesta del Ministro de la Go«

Iguales razones técnicas aconsejan I bernación y con el parecer de Mi Con-
el establecimiento de otra linea postal | gejo de Ministros,
aérea que acelere y asegure la comu* I Vengo en decretar lo siguiente: 
nicación entre Mé'aga y MeUlla que I Articulo l.° Se establecen las lineas 
hoy tampoco tienen correo marítimo | postales aéreas entre Sevilla y Lara* 
diario y que con el aéreo que se propo- | che, que cuando los créditos lo permi- 
ne ganaría la correspondencia de vein- | tan se ampliará con o ra expedición de 
ticuatro a treinta y seis horas según j Sevilla a Tetuán, entre Barcelona y 
Jos dias, | Palma de Mallorca y entre Málaga y

En idénticas circunstancias se ed- | y Mélílla, con el objeto del transporte
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Roy Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic 
tora Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
déla Augusta ':o^dURn I cuentraTa comunicación de España con I de, la corresponde’ncia éntre dichos
IlnfcOVOW en su .m: . i-e u . i gu prot0otorado en Marrué -I puntos y el cumplimiento de cualquie-

^Gaceus n al u de Julio) i pue8 aunquQ Q8tA aerVida por un t | ra otra misión que el Gobierno ié con- 
■ • I expedición diaria marítima desde Alge- | fie y sea compatible con ésta.

■ ■ | piras, la salida de los vapores »o está j Articulo 2.° Para el cumplimiento
MINISTERIO DELA GOBERNACION I enlazada coa la llegada dei correo ge I de otros altos fines nacionales com- 

__  | naral, sino que la correspondenc a haca | patibles con el correo, estas líneas pos- 
‘ 6® Ex po s ic ió n  I noche en el puerto de la PeninsuU. I jabíes aéreas se considerarán unidas a

r ^o r . J? í IR 1e¡ x y^o  m^s de Uniendo a Sevilla con Larache y Te- las demás del servicio del Estado que 
1I8,^C)^^ 1 , n . ' I man por una linea aérea i que par iera se creeh, y en este sent.do, y sin que
Marzo, uu». Gas... capa la , • c , inmediatamente después de la llegada j produzca perturbación en su servicio
zade materia, de aviac on | & capUal andaluz», la corresponden- j pdStal propio se considerarán afectas a

... 1»8 Pr-b- oflcmlei do «puntea » a c p , Marru6008 |aa Ba80a aérea8 di,paad(eQ[ea de la
I6n aérea por ^roavién entre lo, M » íqOs hara81de la 8aMs A^ronáotíca militar, creada, por Seal

puertos de Barcelona y Palma de Ma me 8SteMlón de e,ta liae, dícreto de 17 de Mareo del presente alo.
'0Ica' ,. . x i„. I inrmíte con los medios ordinarios del Artículo 3.° Por su situación en laCon ocas.ón -e esve suc^v ^ I P »digpOnQ la aeronaútica. y sin zona polémica y por su carácter postal 
mTn^anfa\^WicT^^ forzarlos en nada, hacer este trayecto militar, la concesión de estas líneas pos-
manifeatado publicamente por meaio i , tales ha de ser hecha precisamente a
d9 la Prensa, y en mensajes recibidos | eu^dos horas. | UQtt Empresa OrEntidad españolas.

Arúcuío 4,° Los elementos de la 11- 
nea postal aérea de Sevilla a Larache 
serán: (

I a) Una expedición diaria en viaje 
| redondo de Sevilla a Larache, enla- 
I zada con el expreso de Madrid, por 

aviones que reunan una velocidad me
día de 200 kilómetros a la hora y una 
carga útil para ol correo de 300 kilo
gramos.

b) Dos aeroestaciones principales, t 
en Sevilla y Larache, con estafeta, han

I gares y otras dependencias técnicas que 
señalará la Dirección general de Correo»

I de acuerdo con la Aeronáutica'mUitar.
c) Dos campos con servidumbre de 

I aterrizaje en Lebnja y Vejar de la 
I Frontera, como refugio a las aeronaves 
I postales en caso de averia.
I d) Una comunicación rápida por 
| automóvil o motocicleta entre las ae- 
I roestaciones de Sevilla y de Larache y 
i sus respectiMae Administraciones prin- 
| cipales de Correos.
I e) El material de.aviación compues- 
I to de diez aviones y un 50,,por .100 de 
I motores, más el de recambio que co
I rresponde a este número de aparatos.
I f) La disponibilidad por ,quien eje- 
I cute él servicio de una fábrica de ae- 
I ropianos o taller completo de repara- 
I clonas de los mismos y de sus motores, 
| Articulo 5,° Los elementos de 1* li* 
I nea postal aeromaritima de Barcelona 
I a6Palma de Mallorca serán;
| a) Una expedición diaria en viaje 
I redondo entre los puertos de Barcelona 
I y Palma de Mallorca, por hidroavión 

de flotador central, con una velocidad 
medía de 170 kilómetros a la hora y 
carga útil para el correo de 300 kilo
gramos •

b) Dos aeroeatacíones en los mencio

ds sus organismos locales, por el Go | En orden a las condiciones iécnicás I
bierno, el deseo y la necesidad en que que favorecen a la navegación área, I
ieveian de una comcmicación más rá- | estas tres líneas ofrecen mayores ven- I 
pida que la maritimá que hoy une a la | Ujai, teniendo en cuenta el clima y I
capital barceíopesá con las islas Ba condicionas del medio que h^n de atra- |
leares, ' ’ I vesar, queHás que pudieran tenderse I

Las dificultades económicas actuales I sobre él interior de la Península, £1 clí 1 
han obligado a las empres s navieras, | ma benigno de aquellas regiones y el I 
encargadas de estos servicios, a res- i no tener qrre atravesar montañas per- I 
iringir el tonelaje y a tener su flota míten calcular, a juicio de los expertos 
dispuesta para múllipíés atenciones. Por I en 1^ materia, un minimun de cerca de | 
esto d o  existe la comunicación diariá' j trescientos día» hábiles al año para rea- 
entre Barcelona y Palma de Mallorca, I Uzar el servicio postal aéreo tte que se 
como tampoco-existe en la línea de Ma- | trata.
liga aMelilla, 1 I E* asimismo muy conveniente que ai

Al implantar el servicio aéreo entre s tratar de implantarse e«ta nueva red 
Barcelona y Palma de Mallorca, ade- I postal de líneas áreas para uso del co- ;

de darse un paso gigantesco en el | rreo relacionarla con la organización 
Progreso dé las comunicaciones posta- | oficial de la Aeronáutica militar, ya que 

se intensifica la relación comercial por la situación de los puntos de arran-
119 Baleares con la Peniosu a, pero muy | que y término de la línea, sitos en la 
^pecialmeníe con Cataluña, mercado | zona-polémica, como por las aplicaieio- 
Princlpal de los varios productos isleños j oes trascédentales que para la defensa 
? lugar en dond^la mayor parte de los [ de la Patria tiene U aviación, se hace 
bulares tienen afectos familiares y de I Indispensable la conjunción de organia-

Calculando la duración del I mos cuyo tin común es la seguridad de 
hayedo por aviones en la forma que | la vida nacional.

Pruebas y el informe técnico de la | Por'ello, para el caso posible del 
u Acción de Correos y Telégrafos ase I cumplimiento de alguna misión de las 

podría tener la corresoondencia j qUe tipnQ a au cargo la aeronáutica mir 
Cataluña para Baleares un adelanto I lí£ttrj ¿omo para la unidad en el está- 
oscilaría entre doce y veinticuatro | btecimíento del futuro plan de las ru- 

aora8 en su curso, V podrían, además, j |aa ¿reas, se ha estimado muy útil 
i6r contestadas: las cartas desde Palma I qne estén relacionados en este punto 
eQei mismo día. La correspondencia de j ¡0B aervicio8 de la Dirección de Comu- 
14 Cápísal de España ganaría unas cua- I nicacíones y de la Aeronáutica militar.

horas en adelanto. | Por tales razones, el .Ministro que
. ^íc b beneficios hacen que se pueda j 8Uscríbe tiene el honor de someter a 
Echadamente mantener la esperanza 1 yi m , el siguiente proyecto de decreto. 
6 el desembolso que el Estado ten- i Madrid, 6 de Julio de 1920,1

Que hacer para establecer el serví'- I SEÑOR:
Que se propone se vea inmediata- I - ‘

reintegrado con los productos | A. L. . • * .
e* tnisooQ^ dado ío numeroso de la co 1 Frauci&c*» B^rgamm

nados puertos de Barcelona y Palma de 
Mallorca, con oficina de Correos y han
gares y otras dependencias técnicas que 
señalará la Dirección general de Co
rros y Telégrafos, de acuerdo con ,1a 
Aeronáutica militar. ,

c) Una comunicación por aumóvil o 
motocicleta entre las respectivas ae- 
roestaciones y susd Administraciones 
irínclpales de Correos.

d) Material de aviación compuesto 
de seis aparatos y otros tantos motores 
y el de recambio correspondiente a este 
número de aparatos,

e) La disponibilidad por quien eje
cute el servicio de nua fábrica de aero
planos o taller completo de reparacio
nes de los mismos y de sus motores.

Articulo 6.° Los elementos de la lí* , 
nea postal aeromaritima de Málaga a 
Mellila serán:

a) Una expedición diaria en vi^je 
redondo entre los puertos de Malaga y 
en el lugar designado en Melilla por 
la Aeronáutica Militar, por .hidroavión 
de flotador central, con una velocidad 
media de 170 kilómetros a la .hora, y 
carga útil' para el correo de 300 kilo
gramos.

b) Dos aeroestacíones en los men
cionados puertos,de Málaga y uMelilla, 
con oficina de Correos y hangares y 
Obras dependencias técnicas que seña* 
lará la Dirección general de Correos y 
Telégrafos de acuerdo la Aeronáutica 
Militar.

c) Una comunicación por automóvil 
o motocicleta entre las respectivas ae- 
roestaciones y sus Admmiatraciones y 
principales de Correos,

d) Material,de aviación compuesto 
de seistaparatos y otros tantos motores, 
y el de.recambio correspondiente a este r 
número de aparatos.

e) La dísponioilidad por quien eje* 
cute d servicio de una fábrica de aero
planos o un taller completo,de repara
ciones de ios mismos y de sus motores.

Artículo 7.® Queda autorizado el 
Ministro de la Gobernación y en su 
nombre, el Director general de Correos 
y Telégrafos para sacar a pública lici
tación todos o parte de estos servicios.

Articulo Ó.* Las Empresan o Enti
dades que concurran 4a esta ^licitación 
tendrán que solicitar anticipadamente 
del Ministro de Fomento la oportuna 
concesión,

Dado en Palacio a cinco de Julio de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Mmistro de U Goberaecida,

Francisco Bergamin (
^Gaceta 8 de Julio) ; '

EXPOSICION 7-.-^
□SEÑOR: La .enseñanza, ejercida por 
personas que practican con éxito ¿a 
profesional respectiva, es de positivos 
resultados, tanto para los alumnos co
mo para el servicio a que aquellas per* 
sonas pertenecen, Las explicaciones de 
quienes al conocimiento de la teoría 
reúne el de la practica, asa |araQtiw

M.C.D. 2022
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seguras de éxito en el aprendizaje de I 
les alumnos. Al propio tiempo, esa la- ? 
bor de enseñanza estimula y obliga po- ¡ 
derosamente al estudio protundo de las i 
varias manifestaciones de la actividad 
postal, a cuya práctica están dedicados 1 
los funcionarios de todas las categorías, | 
del Cuerpo de Correos, redundando, por 
consiguiente, en bien del servicio pú
blico.

Aun considerando las razones que 
en b u  tiempo fundamentaron los Rea
les decretos de 13 de Septiembre de 
1907 y de 12 de Junio de 1914 (limita
ción éste del anterior), es conveniente 
por todos conceptos borrar las prohibí 
ciones existentes y permitir y aun esti 
mular la enseñanza de materias que 
constituyen la preparación para el in
greso en el Cuerpo de Correos a todos 
los funcionarios del mismo, sin distin
ción de categorías ni clases.

Por esto, el Min-stro que suscribe tie
ne el honor de someter a la aprobación 
de V. M, el adjunto proyecto de Real 
decreto. '

Madrid, 29 de Junio de 1920.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M. 
Francisco Bergamin

REAL DECRETO
A propuesta del Miúlstfo de la Go 

bernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló p imero. Quedan deroga

dos los Reales decretos de 13 de Sep- 5 
tiembre de 1907 y de 12 de Junio de } 
1914. Por consiguiente, se autoriza a 
los funcionarios del Cuerpo de Correos, 
de todas categorías y clases, para de
dicarse como Directores o Profesoras 
de Academia a la preparación de opo
sitores a ingreso en dicho Cuerpo.

Articulo segundo. Los funcionarios 
que a'l publicarse este Real decreto se 
hallen dedicados a estas tareas prepa
ratorias, deberán comunicarlo ein de 
mora al Negociado de personal técnico 
de la Dirección da CórreoE; y Voi que 
en lo sucesivo se dedicaren a ella o ce
saren de efectuarlas, estarán obliga os 
también a not ficarlo a dicho Negociado, 
el dual cuidará de llevar nota en el ex
pediente individual de cada funcionario 
para les efectos que en este mismo Real 
decreto se expresan.

Articulo tercero. Siendo indiscu'i- 
ble la incompatibilidad en que los Di- 
reetores y Profesores de Academias 
preparatorias se hallan p»ra ser Jue 
ces en Tribunal de exámenes de oposí 
ciones, el nombramiento de éstos se 
efectuará y publicará siempre en los 
periódicos oficíales al anunciarse cada 
convocatoria, y las personas designadas 
deberán manifestar por escrito si se han 
dedicado a la preparación de opositores 
desde dos años antes, por lo menos, a 
la fecha de su nombramiento para los 
Tribunales,

Artícnlo cuarto, Hasta un mes an
tes de comenzar los ejercicios se admi
tirán recusaciones contra los funciona
rios que constituyan los Tribunales, por 
haber ejercido la preparación en los dos 
años anteriores. La depuración de ésto 
se hará por expediente, al que deberá 
concurrir el recusado aportando sus 
pruebas evidentes o sus medios positi
vos de comprobación,

Articulo quinto. La demostración de 
falsedad en el recusado dará lugar a la 
anulación inmediata de su nombramien
to de Juez de oposiciones y a que se le 
considere incurso en falta muy grave 
por inexactitud intencionada en infor
mes sobre asuntos de servicio, y se le 
castigue conforme al articulo 59 del Re
glamento de 11 de Julio de 1909, apli
cándole, además, el articulo 63 del mis 
mo Reglamento, Esta misma falta y el 
consiguiente correctivo será imputable 
al recusado! si perteneciere al Cuerpo 
de Correos, y quedará demostrada la 
falsedad de su aseveración,

Dado en Palacio a veintinueve de Ju
nio de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Francisco Bergamin

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Vísta la consulta que el Excelentísi

mo señor Gobernador civil de Madrid 
ha elevado a este Ministerio, motivada 
por el oficio que con fecha 28 del mes 
de M?yo último le dirigió el Secretario 
del Consejo provincial de Fomento, re 
cubando para si ia representad ón de su 
autoridad en las subastas de efectos 
abandonados que en esta Corte cele
bran las Compañías de ferrocarriles:

Considerando que las Reales órdenes 
de 24 de Eiero de 1863 y l.° de Abril 
de 1867 sobre procedimientos y reglas 
que han de observarse para las ventas 
de los objetos perdidos o abandonados 
en la vía y estaciones de los ferrocarri
les, determina que ésta se verifique en 
pública subasta con asistencia de un re
presentante del Gobernador de la pro
vincia y la del Inspector administrativo 
y mercantil del Gobierno, en la linea 
respectiva:

Considerando que los preceptos men
cionados, dictados por este Ministerio 
en uso de la facultad, que le confiere el 
artícnlo 60 de la ley general de Ferro
carriles de 23 de Noviembre de 1877, 
dej^n en libar ad a los Gobernadores 
civiles para nombrar al funcionario que 
ha de representarlo en el acto de las su
bastas que de los objetos perdidos en 
las vías y es aciones o no retirados por 
sus dueños h *n da celebrarse preceptí 
vamente con arreglo a los artículos 181 । del Regí amento de Policía de ferroca 
rriles de 8 de Septiembre de 1878 y 362 
del Código do Comercio:

Considerando que el Real decreto da 
14 de Agosto de 1893, suprimiendo las 
Secciones de Fomento y disponiendo Ja 
forma en que han de tramitarse los 
asuntos que a estas oficinas estaban en
comendados; y la Circular de 25 de 
Septiembre del mismo año, dictada en 
consecuencia del Real decreto mencio
nado, dando iusiruccloaes a los Gober
nadores para el despacho de los asun
tos relativos a Obras públicas, precep
tos que se invocan en apoyo de su pre 
tensión por el Secretario provincial de 
Fomento, dada su finalidad, ni le asig
nan ni puede, i asignarle función algu
na en relac ón con las repetidas su
bastas:

Considerando que el Real decreto de 
9 da Noviembre da 1910, que creó el 
Consejo Superior y los provinciales de 
Fomento, y que los de 6 de Agosto de 
1917 y 22 de Enero de 1920, que modi
fican el anterior, no confieren función 
alguna pro| ía ni delegada a estos 
organismos ai a sus Secretarios, en 
relac ón con las subastas que nos 
ocupa:

Considerando que no existe precepto 
legal que condicione la facultad de los 
Gobernadores para designar los funcio
narios que hiyan de representarlos en 
el acto gubernativo de referencia, y 
que, de exis;ir, sólo por este Departa
mento m níi terial hubiera podido dic
tarse, por ser de su competencia exclu
siva cuanto se relaciona con la explo
tación de ios ferrocarriles en todos sus 
aspectos, -

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l .° Que con arreglo a las Reales 
órdenes de 24 de Enero de 1863 y l.° de 
Abril de 1867 anteriormente citada, es 
de la competencia exclusiva de los Go 
bernadores civiles, y sin limitación al
guna, designar los funcionarios que ha
yan de representarlos en el aero de las 
subastas de ios objetos caídos o aban
donados en la Via, trenes o estaciones, 
c no retirados por sus consignatarios y 
que precept ivamente deben de verifi
carse, de conformidad con los artículos 
181 del Reglamento de Policía de Fe
rrocarriles y 362 del Código de Comer
cio; y

2 .° Que para conocimiento de todos 
Jos Gob ernos civiles y para evitar du
das en lo sucesivo, se dé carácter gene
ral a esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
* conocimiento y efectos consiguientes,

Dio- guarde a V. I, muchos años. Ma
drid. 14 de Junio de 1920.

ORTUÑO
Señor Director general de Obras pú

blicas,
(Gaceta io  de Julio')

Núm, 1812
AYUNTAMIENTO DE E8PORLAS

AÑO ECONÓMICO DE 1920 A 21 
Ordenanza que ha de servir de base 

para la imposición y cobranza del 
Repartimiento general de utilidades 
en su parte personal para cubrir el 
Cupo de Consumos del Tesoro y sus 
recargos, y Real para cubrir el défi
cit del Presupuesto en el corriente 
año económico de 1920 21, formada 
a tenor de los preceptos del Real De
creto de 11 de Septiembre de 1918 y 
circular de 10 del mismo año y apro
bada por la Junta Municipal de Aso
ciados el día diez y seis del actual. 
Artículo l.° La estimación para el 

cómputo de las utilidades sujetas a con
tribuir con arreglo a los artículos 28. 
32, 36 y 38 del citado Real Decreto se 
hará con relación al dia primero de 
Abril de este año tantj si deben ser 
gravados por la parce personal como 
por la parte Real del Repartimiento o 
ambos a la vez.

La fecha de estimación de las utilida
des de los que hayan de ser alta en el 
Repartimiento después de empezado el 
año, será el dia primero del mes desde 
que deban contribuir.

2 .° £1 cómputo de las utilidades a 
los efectos de la tributación en el Re
partimiento, se hará a base de declara
ción jurada por ios afectados por dicho 
Repartimiento y con sujeción a las si
guientes reglas:

(A) No exisciendo en este término 
muüiclpai el avance catastral arregla
damente a lo que dispone el articulo 45 
del citado R, D. y debiendo estimarse 
las utilidades de las fincas que cada 
propietario posee por sus rentas o pro
ductos, asi como de todos los demás de
rechos re les y toda clase de bienes que 
según los epígrafes de los artículos 32 
y 36 han da ser objeto de imposición, 
deberán los vecinos y hacendados fo 
rásteres presentar ante el Ayuntamien
to dentro del plazo que se les señale re
lación jurada de dichas utilidades con
forme previene el artículo 64; expeci- 
ficando los términos municipales en que 
se obtengan las repetidas utilidades pa 
ra tenerse en cuenta para la formación 
del Repartimiento. La negativa a hacer 
esta manifestación o su inexactitud, se 
rá. comprendida en los artículos 3 ° u 
8.® de esta Ordenanza y castigados con
forme a ellos.

Los contribuyentes por utilidades de 
carácter eventual que no pudiesen 
estimar la cuantía de éstas quedarán 
relevadas de la obligación de evaluar
las, consignando en la declaración los 
hechos en que haya de basarse la esti
mación y facilitando a las Juntas o a 
las Comisiones a su requerimiento, la 
información suplementaria que ellas 
consideren precisas,

(B) Las declaraciones, que deberán 
presentarse por separado, deberán con
tener: La de la Parte Personal la espe
cificación que señala el artículo 32; y 
las de la Parte Real las que detalla el 
artículo 36,

Loa contiibuyentes en la parte Real, 
paro no en la Personal del Repartimien
to, no estarán obligados a presentar de
claraciones de las rentas o de los pro- 
ductoi que obtengan en el término mu 
nlcipal cuando las cifras correspondien
tes deban obtenerse a tenor de loa pre 
ceptos de es*e Real Decreto, por simple 
multiplicación o división de alguna 
otra cifra que conste en un documento 
administratívo.j

(0) Debe entenderse como legal pa
ra la declaración de utilidades el cabe
za de familia que declarará las suyas 

propias y las qm obtengan su mujer 
h jos no emancipados en 
de aquellos y éstos.

Loa hijos cm¿QCipado8 asi como 
criados o jornaleros harán por el 
declaraciones por las utilidades 
obtengan. Asimismo los tutores dej- 
rarán las utilidades de sus pupilos** 
los usufructuarios ¡as utilidades de’» 
bienes que usufructúen.

(D) Toda persona o entidad quc(8. 
ga a su servicio en el Municipio pe¿ 
nal retribuido, estará obligado á pr. 
sentar a la Junta general dol Rep^ 
miento, cuando asi lo acuerde el Ay^ 
Umiento o fuera de ello especialmcj;, 
requerido por la Junta, relación jQr»¿ 
de loa nombres, domicilios y retribun;‘ 
nes de dicho personal. La omisión 
esta relación o inexactitud se castigó 
con multa de cinco a cincuenta peseta

Articulo 3.o La omisión de la decía, 
ración jurada de utilidades, como s ü  
de carácter eventual imposible de 6ü - 
mar en su cuantía a que se contrae • 
articulo segundo de esta Ordenan 
llevará aparejada para el contribuye: 
te la obligación de indemnizar al Aym 
(amiento de los gastos de Investiga^. 
de las utilidades, cuyos gastos no po 
drán exceder del 50 por 100 de la cuo 
ia respectiva.

Articulo 4.° Toda alta o baja predi 
cida durante el ejercicio en el repanb 
miento prodaoirá sus efectos a contar 
desde el mes siguiente al en que quij; 
aprobada.

Articulo 5.° El rendimiento mote 
da las cabezas do ganado existentes e: 
este término se estimará en las siguiet 
tes cantidades:

Cabeza de ganado mular a la labor 
75 pesetas.

Cabeza de ganado caballar a la labor 
75 pesetas, a la cria 70 pesetas.

Cabeza de ganado asnal a la labor 
45 pesetas a ia cria 65 pese as.

Cabeza de ganado vacuno 70 peselai 
a la cria 50 pesetas.

Cabeza de ganado lanar 7‘70 pesetas
Cabeza de ganado cabrio 7*50 peso 
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Cabeza de ganado de cerdá a la crii 
35 pesetas.

Artículo 6.° A los efectos de deter 
minar el haber anual de los jornaieroi 
el importe medio de cada uno de leí 
principales tipos de jornales en esta lo 
calidad y el número medio de días d? 
trabajo durante el año se computarán 
la forma siguiente:

Ramos de Albañílería, Ferret-ahriti 
Carpintería y da o .ras c o u s t u c c ío q ^

Maestros pesetas 4‘00, O ti cíales pese 
tas 3‘25, Peones pesetas 3'00.

Obreros del ramo industrial paielü 
4‘00. ■

Idem del campo pesetas 2'50.
Número de días de trabajo,
Ramos de construcción o induetriil 

290 días.
Idem del campo 270 dias,
Articulo 7,° La Junta Municipal es

tá facultada a los efectos de! avaluó de 
las utilidades imputables a los crontnbc 
yantes en su parte personal, para acu 
dir a la fijación de aquellas a base de 
los signos extremos de riqueza cuando 
los resultados de estos fueran superior6' 
en más de un quinto de su importo6 
los de la estimación directa de las ütüi' 
da des por los contribuyentes.

En estos casos el evalúo se sujetará' 
las reglas del articulo 73 del Real de
crete de 11 de Septiembre de 1918, í 
ademas a las siguientes:
l .e El alquiler de la habítacid5 

ouaudc no sea conocido se calculará e' 
una décima parte de las utilidades de
ocupante,

2 .e Las utilidades imputables por^ 
tenencia de carruajes y caballerías 
lujo se computará a saber:

Automóvil pesetas 20'00 de renta P°l 
cada asiento al mismo,

Carruajes de lujo pesetas 20 por 
de Ídem.

Por cada caballo de silla pesetas 1° 
de renta.

3 .° Por cada criada menor de s8' 
sonta años se imputara una renta 
600'00 pesetas.

Articulo 8,® La inexactitud en l*1

M.C.D. 2022



aclaraciones de utilidades cuando no ' 
=0 siga defraudación se castigará con i 
yults equivalente a la mitad de las 
cuotas correspondientes a las cantida
des que resulten ocultas por la inexac
titud. ■ ‘

Articulo 9.° La diferencia qne se | 
presupone entre el importe de las altas 
í el de las bajas del reparto durante el 
ejercicio se estima en dos por ciento de 

suma da cuotas de cada parte del re-

^ArÁoulo 10. Se recargarán los tipos 
de gravamen en un seis por ciento para 
cubrir las partidas fallidas y atender á 
los gastos de Administración y cobran
za. Articulo 26, letra b.

Articulo 11, La cobranza de los re 
partos se vsrificará por trimestres na
turales durante cuatro horas de cada 
uno de los días que el Ayuntamiento ee» 
Cale del segundo mes, incluyendo los 
fectivoB.

En casos extraordinarios como suce
de este año con respecto a los trimes
tres primero y segundo en que el Re- 
paftímleuio rio está aúh confeccionado, 
el Ayuntamiento podrá disponer la co- 
br&nia de los mismos en la forma que 
estime mas oportuna y conveniente.

Artículo, 12. En las listas de contri
buyentes se continuará solo el cabeza 
de familia por tpdas Ib s utilidades de 
la misma.

Artículo 13. Los inquilinos, colonos, 
arrendatarios, aparceros y demás con
ductores de fincas, sea de la clase que 
fueran, estarán obligados a entregar o 
hacer pasar a..los respectivos propieta
rios Jos ejemplares impresos que al 
efecto les serán entregados de las de
claraciones que éstos deberán presentar 
debidamente llenadas.

Támbién estarán obligados a satisfa
cer las cuotas de la parte Real del Re 
partimiento impuestas por razón de las 
rencas de posesión 4e las fincas que 
ocupen o ¡abren,rarkulo 103. ’

Lo que s? hace público ptra general 
conucimieuto y a los efectos correspon 
dientes. ü : ¿

Esporlas 30 de Jumo de 1920.-El 
Alcalde, Antonio Arbona,—-El Secreta
rio, José Sabater.

Núm, 1814
ALCALDIA DEVALLDEMOSA

Formado el recuento de la gina ieria 
existente en este término municipal en 
cumpHm'ento de lo prevenido por el pá
rrafo 3 0 del ar.° 56 del Reglamento 
do territorial de 30 de Septiempre de 
1885, queda éste expuesto ¿1 público en 
la Secretaria de esta Corporación a 
'efectos de reclamación, por espacio- de 
cinco dias contados desde el sigu>ení.e 
al de la inserción de este anuncio en 
el B. O. „ .,

Valldémasá 10 3úUo 192OA—E: Al- 
ca.de, Ftilio Morey.

Num. 1815 .
AYUNTAMIENTO de VILLAFRANCA 

UE BONAÑT
Hadándose vacante la plaza de Mé 

d co titular de esta villa, dotada con ei 
haber anual de setecientas cincuenta 
pesetas, los aspirantes que desean pro- 
veerl» presentarán sue solicitudes en 
«ata Alcaldía en el término de treinta 
días, a contar desde la inserción de este 
Anuncio en el B. O. de la provincia con 
Arreglo a los preceptos de la Instruc
ción de Sanidad vigente y Reglamento 
del Cuerpo de Médicos titulares,

ViHafranca de Bonafiy 11 Julio da 
1920.—El Alcalde, Juan B*ícaló.-El 
Secretario interino, Antonio Gomis

Núm, 1825 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Formado el proyecto de presupuesto 

tnunfctpal extraordinario para el co
rriente año ecónomico de 1920-21, apro
bado por el Ayuntamiento, previa cen 
sura del Regidor Sindico, estará de 
manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espac’o ae 
Quince dias, con arreglo al art. 14o de 
la vigente ley municipal, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar g q d -

tra el mismo las reclamaciones que estí- ] 
meo convenientes.

Marratxí 9 Julio de 1920.—-Ei Alca!- 
de, Jaime Bestard.

Núm. 1829
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA I 

Fjadas definitivamente las 
municipales de esta localidad corres 
pendientes al ejercicio de 1919 a 1920 
ccn los documentos que las justifican ¡ 
previa censura del Sr, Regidor Sindico ¡ 
se hace público qué las mismas se ha- i 
liarán do manifieste en la Secretaria de i 
este Ayuntamiento por espacio de quin- i 
ce dias a contar debde el siguiente al de I 
la inserción de este edicto en el B, O. ' 
de la provincia, al objeto de que cual-' 
quier vecino pueda examinarlas y pro
ducir las reclamaciones que estime por 
conveniente; en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

San Juan Bautista 11 de Ju^o de 
1920.—Él Alcalde, Juan Ramón.—E 
Secretario habilitado, José Mari.

Núm. 1816
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DK PALMA
Nota de los procesados y reos declara

dos rebeldes durante el segundo tri
mestre de 1920.

Nombre y apellidos de los rebeldes.—Deli
tos.—¿•echa de la declaración de rebel
día.—Tribunal que la dictó.—Fecha de 
la requisitoria en Ja que se expresan las 
circunstancias personales del rebelde.
Juan Guardioia Floresta, delito de

lesiones, declarado* rebelde el 8 
1920 por la Audiencia, fecha de 
quisitorla el 17 Enero 1920.

Bartolomé Amer Gampomar, 

Abril 
la re

delito 
el 23de homicidio, declarado rebelde 

Abril 1920 por el Juzgado de Inca, fe
cha de la requisitoria el 20 Febrero
1920. .

Bartolomé Bullón Matas, delito de 
rap;o, declarado rebelde el 18 Mayo 
1920 por el Juzgado de Inca, fecha de 
la requisitoria el 12 Diciembre 1919.

Jaime Terrasa Lltnás, delito de hur
to, declarado rebelde el 5 Junio 1920 
por la Audiencia, fechaí de la requisito
ria el 6 Marzo 1920.

Bartolomé Bullón Maieu, delito de 
hurto, declarado rebelde el 7 Junio 
1920 por el Juzgado de Inca, fecha de 
la requisitoria el 18 Diciembre 1919.

Melchor Sastre Sa,mpo!, delito ue es' 
tafas, declarado rebelde el 9 Junio 1920 
por el Juzgado de Inca, fecha de ¡a re
quisitoria el 21 Diciembre 1919.

Palma 12 de Julio de 1920,

Núm. 1820
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, I gote en uno desús ex: remos y cuyas 

Juez de Instrucción de la ciudad y par- | dimensiones y señas obran en este Juz- 
tido de Mahón. | gado, hallada el 28 del próximo pasado
Por ia presente y como comprendido I mes de Junio por el patrón Antonio L a

en el número l.° del ariiculo 835 de la I brés en ei fondo del mar, en las inme- 
Ley de Enjuiciamiento criminal se cita, | díacíones del castillo de San Felipe, de 
llama y emplaza al procesado Juan Vic- | es.e puerto, para que en el término de 
tona Carrasco, de treinta y*dos años I treinta días, contados desde la publica
do edad, eoltero, peón de albañil, hijo I ción del presente edicto, se presenten a 
de Tomás y Josefa, natural deSagunto, [ deducir su derecho ante este Juzgado, 
vecino de esta ciudad, domiciliado en | «ito en la Comandancia de Marina de 
la calle de la Reina húmero tres, igno- | este puerto. .
rándose en la actualidad su paradero, | Mahón 8 de Julio de 1920.—Ricardo 
a fin de que dentro del término de diez I verai
días comparezca ante este Juzgado a I ------
responder délos cargos que contra el I
mismo resultan en eí sumario que se le i Num 13ia
sigue sobre hurto de gallinas, bajo el I PARQUE DE INTENDENCIA 
número 17 del corriente año y ser cons- I DB MAH¿)N
tituido en prisión provisional decretada Debiaado C0iebrarse ei concurso pa- 
por auto de esta fecha, bajo apercibí- ttdqulalcion ae harina de 1?; ceba
miento de que uo compareciendo le par paj» corta para pienso; sai; lefia pa
rará el perjuicio que en derecho baya ra n tter^cio de Subsisten-
lugar y será declarado rebelde. > petróleo, carbón de cok,

Al propio tiempo ruego y encargo a « > í 6. P ¿ y pa.
todas las Autoridades y Agentes de po ® » Pftr ’ J ’
líela judicial de ia Nación procedan a I Ja Prtru - e - • . _
la busca y captura del indicado Juan 
Victoria Carrasco, conduciéndolo en su 
caso a la cárcel de este partido a dis
posición de este Juzgado de Instrucción.

Dado en Mahón a primero de Julio 
de mil novecientos veinte.—Ismael Ro
dríguez Solano*—-El Secretario, P. A.— 
Emilio Simó, oficial*

Núm. 1823

Delegación Especial del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación nominal de las licencias de caza, aso de armas y perros, concedidas 
por esta Delegación durante el primer semestre del afio en curso.

de Julio de 1920,—El Delegado, Fidel Domínguez.

Num.

DIA NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD de or
den

Casa Armas Farree

5 Enero D, Joaquín Conforto Orilla, Mahón 1 1
8 id. » José Nacher Vilialonga Id. 1 1 •

10 id. » Juan Cautos Valera Id. 2 1
10 id, • Manuel Piris Mascaró Alayor 1 1
14 id, » Gabriel Gomila Pone Id, 3 1
14 id. » Francisco Anglada Verger Id. 4 1
14 id. i Marcos Villalonga Liambias Id. 5 1
14 id. » Mateo Parpal Orilla Mahon 6 1
21 id » Diego Triay Seguí Id. 7 1
18 Febrero » Francisco Rovira Mayal Id. 8 1
19 id • Bartolomé Olives Pona Alayor 9 1

4 Marzo • Matías ChuliáVilata Mercadal 10 1
14 Abril » Onofre Tudurí Pons Alayor H 1
3 Mayo » José M.B de Slntas Mahón 2 í

25 id. » Pedro OUves Orfila Alayor 12 1
26 Junio • Julio de Olives Feliu Mahón 13 1

Totales............................. i • 13 2 1

I.0Mahón,

• • Núm. 1828
CEDULA DE CITACION

En el sumario que se instruyo sobre | 
estafa por denuncia del vec no de esta | 
capital Manuel Bordoy Gañ’.flar; el Se
ñor Juez de Instrucción del distrito de 
la Catedral de ia misma, ha acordado 
se cite en forma a Juan Riera Picornell 
y a su esposa llamada Eulalia, cuyo 
actual domicilio se ignora, habiéndolo , 
tenido últimamente en es?» capital ca
rretera de Lluchmayor n.0 46, pata que 
dentro de quinto día comparezcan ante 
dicho Juzgado a fin de prestar declara
ción en la mencionada causa. Y a ios 
efectos del artículo 178 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal se publica ia 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

. Palma de Mallorca ocho Julio de mil 
novecientos veinte. — Sebastián Gazá.

Núm. 1821
D. Ricardo Vera Torneil, Ayudante de 

Marina y Juez Instructor de la Co
mandancia de Menorca.
Hago saber: Que por el presente se 

emplaza a los que se crean dueños de 
una cadena en mal estado con un l'.n-

1 lugar, 
Agosto 
• ce m ■ A

Hago saber a ¡os que deseen tomar 
parte en ía licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 5 da 

.j próximo venidero, a las once da 
la maüaña, eu la Plaza de Mahóu y 
Establecimiento denominado «Parque 
de Iuaencia>, sito en la calle de 8au 
Sabastián, númera 1, y Qde el pliegd de 
condiciones y muestras estarán ae ma-

nifiesto íoios los días laborables, desde 
el 20 dai actual al 5 de mes de Agosto 
próximo ambos incluse de nueve a tre
ce, en el indicado Establecimiento.

Mahon 6 de Julio de 19z0.-El Pre
sidente del Tribunal, Venancio Recio.

Num, 1819
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Matricula de enseñanza no oficial
ANUNCIO.--Conforme con 'as disposi

ciones vigentes desde el día 1.° de Agos
to próximo al 31 del mismo en sus dias 
ectivos, queda abierta la matrícula pa
ra los alumnos que deseen examinarse 
de asignaturas de las Facultades esta
blecidas en este Centro.

Dicha matricula se efectuará en las 
Secretarias de las respectivas Faculta
des a las horas de despacho público, 
fijadas en los tablones de anuncios de 
las mismas.

En la portería de cada Facultad po
drán proporcionarse los alumnos gra
tuitamente los impresos necesarios pa
ra solicitar su inscripción.

Los alumnos abonarán en concepto 
de derechos de inscripción, formación 
de expediente y académicos las canti
dades que prescriben las disposiciones 
vigentes y cuyo detalle y forma de 
efecmar dicho abono estará expuesto al 
público en ¡es tablones de anuncios de 
las respectivas Secretarías,

Los alumnos que hayan de matricu
larse en asignaturas de los preparato
rios, lo efectuarán en la Secretaría de 
la Facultad de Filosofía y Letras los 
de Derecho, y en ¡a de Ciencias loe de 
Medicina y Farmacia.

En el acto de la matricula deberá 
acreditarse por medio de los documentos 
correspondientes: 1.® la edad; 2,® el ha
ber sido revacunado y 3.° para ¡os que 
comienzen sus estudios tener apro
bado el grado de Bachiller, cuyo título 
deberá exhibirse antes de realizar el 
primer examen,

Lo qus de orden del Exorno, e limo. 
Sr. Rector se hace público para general 
conocimiento,

Barcelona 7 de julio 1920. Ei Secre
tario general, Carlos Calleja,

M.C.D. 2022



Kúm. 1782 m

D.EfOfilTABIá (PEU AY UNI. “DE MURO
Núm,' 1783-ü

UEPOSITABIA DEL AYUNT? SAN JUAN
Núm, 1781

DP.* DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA lÍARU

CUENTA del primer trimestre de 1992-21

^.Primera parte,—Cuenta de Caja 
■ - Powtw ••

CUENTA del primer trimeetre de¡ 1920-21

Primera parte,—Cuenta de Caja
Pesetas

CUENTA del primer trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior. . . 11498‘02
Ingresos en el trirnseeire de esta cuenta. . . 1512'78 Exisíenoia en fin del trimesireuinierior. . . 1887177

Ingresos en el trimeitre de esta cuenta. . . •
Existencia en fin dei trimestre anterior . .
Ingreioi en el trimestre de oada ouenia . .

661'27 
3131'18

. ____ Oinao............................... 1800575
Data por pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 1800575

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Ga mo ............................................
Data por pagos verifioadoi en igual irimeiíre. e 

Existencia -para el trimeetre que ligue. . . 18871*77

Segunda parte.-v»Cuenta por Conceptos

Ca ig o . ...... 8792*46
Data por pagoa verifioadoi en igual trimeitn. 8762'03

Exiitenoia para el trimeetre que ligue . . 40*42

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salda del Operaciónca TOTAL 
txieeftre en este de lai
anterior trimestre operacionei INGRESOS

Saldo del 
trimestre 
anterior

O»eracieew TOTAL 
en cele de la»

trimeitre operacioee» INGRESOS
Saldo del 
trimesrre 
anterior

OperacisBM TOTAL 
en este de las

trimestre operacioeei

Propios, . , , , 
Montes, , , . , 
Impuestos, , . .
Beneficencia. , .
Instrucción pública. 
Corrección -pública. 
Extraordinarios, . 
Resultas ....
Rec. para cubrir el dé 
Reintegros; , ,

ficit

? » »
» » »
* * • V
> » »
» » >
* » »
• 63‘6o  68‘6ó
» 11493*02 11493*02
* 1449*13 1449*13
< > «>

Propios, 
Montes.
Impuestos, , . . , , 
Beneficencia. , , . . 
Instrucción pública, . , 
Corrección pública. . . 
Extraordinarios . , , . 
Resultas........................... 
Rec. para cubrir el déficit. 
Reintegros. , , , , .

• »

. • 
• » 
. * 
, » 
, » 
, » 
. » 
■ »

» »

> » 
» » 
» •

* » 
• *

Propios. . । ,
Montes.
Impuestos. , . , ’ '
Beneñccncia, , , t 
Instrucción pública, , 
Corrección pública. , ' 
Extraordinarios. , 
Resultas
Rec, para cubrir eí déficit, 
Reintegros, .

: »

, »

. »

, 661*17
. »

B
B 

130*18
B 
» 
> 
» 
» 

3001*00 

»

B 
B 

ISO'll
B 
» 
»

661*27 
3001*00

»
* .13005*75 13UO5‘75 Cargo pesetas. , » G»rgo pesetas. , 661*27 3131*18 37 93*45

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiei 
Policía de Seguridad 
Polícia urbana y rural 
Instrucción pública. 
Beneficencia. , , 
Obras públicas . ., 
Correoción pública; 
Montes.* . . , 
Cargas. . , .
Ob, de nueva construc 
Imprevistos , . <x 
Resultas , . , ,

' Data peset

ito,

AÚón

as. ",

» » »

” « > >
• » »

» » >
* * ® *
» » »
• > ' »

» » »
* .__ » »

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . . 
Policía urbana y rural. , 
Instrucción pública. ,
Beneficencia...................... 
Obras públicas . , , , 
Corrección pública.......... .
Montes..............................  
Cargas...............................  
Ob. de nueva construcción. 
Imprevistos . , . , , 
Résultas . , , . ' ’

Data pesetas.

• » *

. *

. » 

»

* »

> » 
* »
» »

» > 
» *
» » 
> *
» *

3 PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, 
Policía de Seguridad . . 
Policía- urbana y rural. . 
Instrucción pública. , , 
Beneficencia.....................  
Obras públicas, . , , 
Corrección, pública. , , 
Montes......................... .....
Cargas.
Ob. de nueva construcción. 
Imprevistos......................  
Resultas..........................

, »

182*25 
305*00
9i‘»5
»

506*25

»
2667*28

w
»
»

182*25
3o5'oo
9i‘t5

>
»

506*25 
»
»

2667*28
• 
»
»

En JulÍQ,.de X9aO*rxEl- Depositario, -Gabriel t
Secretario-,Contador, Francisco Campamar Garrió.

—V. B. —El Alcalde, Jaime Campamar, 
--- ------------------ ' ' ' i™,

, En San Juana » de Julio de 1920.—El Depositario, Remar- 
dino Soliveilas —<1 Secretario-Contador, doaquin Bauzá — 
VB,°—El Alcalde, Antonio Bauzá,

.__________ r-™». .• • 3752 03 375» 03

En Santa María a 30 de Junio de 1920.—El Depositario
Anselmo Homar.—£1 Secretario-Contador, Moriserrate Bes- 
tard.—V.’ B.’—£1 Alcalde, Bestard,

- u 1780
DEPOSITARIA DEL AYUNT.°’DE BIN18ALEM

CUENTA del primer trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

1781
DEPOSITARIA DEL ATUNT,®, DE DEYA

CUENTA del primer trimestre .de 1920-21
Primera parte,—Cuenta de Caja Peseta»

Exiatepcía en fin del trimestre anterior . , 338 22 
Ingresos en el trimestre de eeta cuenta , , 1246'33

1 iNum, 1779
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ALAYOR

CUENTA del primer trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja Peseu»

Exlstencian en fin del trimestre anterior, , 21272
Ingieso^xen fll trimestre de esta cuenta, b, 2885*18

existencia en nn del trimestre anterior. , 
ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

9 84
584r2¡

Ca r g o ................................ 3097*90
Data pagos verificados en igual trimestre , - 3026'59 Ca r g o , . , . . 1584’55

Data pagos verificadas en igual trimestre t 587*77
Ca r g o , , . , ,

Data pagos verificados en igual trimestre,
5851'05

Existencia para el trimestre que sigue. , 71*31
==■=-■3 ।

_______ Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia^ para el trimestre que sigue, , 996*78

Segunda parte.—Guent^por Gonceptoec .

Mmienci» para ei inmustre que ligue, . 5851*05

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS de
Saldo Operacione». TOTAL
trimeetre en este de las

anterior trimestre t operaciones

Saldo Operacione» TOTAL ..

INGRESOS l “"X'- -JÜ.1"..

1 7 3<l«io Operaciones TOTAL
A INGRESOS del tr'“ertr® “ de la»

- anterior trimestre operacioosi

Propios. । । ,
Montes  
impuestos; , ........ ,
Beneficencia , . ,
Instrucción pública. , 
Corrección pública. ,
Extraordinarios. . * . 
Resaltaé; •, , . .
Re. para cub. el déficit. 
Reintegros, , . ,

• 12*68 12*68
» » »
» 2872*50 2872*50
» » »
» » »
» » »
* » »

212*72 ' » 21272
» » »
» » »

Propios. . . , ,
Montes. . . , ,
Impuestos. , , ,
Beneficencia , . ,
Instrucción pública, , 
Correoción pública . , 
Extraordinarios,' , ,
Resulsas  
Re, para cub. el déficit, 
Reintegros, , ,

>

»

»
»
>
• , 
a '

» »
• a
» a
» •
» » ‘

» a

338*22 338*22
1246-33 1246 33

» ■ »

* Propios, . , , ,
Motiles. . । , ,
Impue&tos. . . ,
Beníficencia , , ,
Itistrucción pública, . 
Corrección pública, , 
Extraordinarios. , . 
Resultas  
Re. pa^a cub. el déficit. 
Reintegros. , , ,

B

* V
• -
1
B
»
1
9*84
*
»

"" .... -* —

2457*00

621*64 
78*88

»
•
B

2683*69
B

2457'00
» u

621*64 
78*88

B 1
B

9'84
2683*69

»
Cargo pesetas, 212'72 2835 18 3097 yO Carga pesetas, , » 1584*55 1584*55

9 b4 _ 5841*21 5801'05

PAGOS
GasKóíi del Ayunt.® , 
Policía da seguridad. ., 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública, , 
Beneficencia , , , 
Obras publicas, , . 
Corree,cipn pública. . 
Montes, . , . ,
Cargas^ . . . ,
Ob.'de nueva construc, 
Imprevistos . , .
Resultas . . . ,

Datahp&seias. .

» 1018’00 1018*00
» 237*50 237*50
» 325 00 325*00
» 625'00 625*00
• 281'50 281*50
• 74*00 e 74'00

» » »
» 250'00 250*00
• ? » »

» : 215'59 215'59
___» 1____ »_________ »

» 1 3026 59 302h-ñ9

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 
Policía de Seguridad, , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, ■, 
Beneficencia . s .
Obras públicas» , . <
Corrección pública, , 
Montes  
Cargas, . , ,..... ,
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos, , . .
Devoluciones ; , ,

• 
»
•

» 
» 

• 
» 
» 
*
•

132'90 ■ 132*90 
ai e •

100*00 100*00
• »

86*87 86*87
• a >

B a
168*00 168*00

> »
100*00 100*00

B * a

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 
Policía de seguridad, i 
Policía urbana yjural. 
Instrucción pública, 
Beneficencia , , ,
Obras públicas, . ,
Corrección pública. , 
Montea, . , / ,
Cargas; , . . ,
ObGde nueva construc, 
Imprevistos,' , - , .
Devoluciones i , ,

Data pegatas, ,

B 
» 
* 
» 
» 
» 
»
B 
» 
>
B 
»

»

B 
B 
» 
» 
»
B 
1
B 
»

B 
B

>
1
*
>
B
»
B
B
B ।
»
B
•

■ . 1 ***
»

En Binisaiem a 30 de Junio de 1920.- El Deposita
r o, Jaime Bastad, — El Secretario-Contador, Beríiar- 1 
do Ribas. —'V.0 B.®—El Alcalde, Jaime 8aj6m, ■

_---- _ 001 * * DOÍ í <
En Deyá a 30 de Junto de 1920.—El Depositarlo, 

Bartolomé Golóm, — El Secretario Contador. Pablo 
Moray.—V,® B,e—El Alcalde, Francisco Vives,

ti,n AUyor a dü de Junio de 1920.-E l Dapoeiiariu, 
SebaaiiAn Tnnoner.m-Ei Secretario Contador, Martin 
Timonar. —V," B,°—Ei Alcaide, Juan Pira. ___.
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